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viajes al exterior de las personas se aprueba conforme a lo 
establecido en la Ley 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
y sus normas reglamentarias;

Que, el cuarto párrafo del artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM y modificatorias, establece 
que la autorización de viajes al exterior de las personas, 
que viajen en representación del Poder Ejecutivo 
irrogando gasto al Tesoro Público, se otorgará mediante 
Resolución Ministerial del Sector correspondiente, 
siempre que se sustenten en el interés nacional o en el 
interés específico de la institución, conforme a la Ley Nº 
27619 y su Reglamento;

Con el visado de la Directora General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, del Director 
General de la Oficina General de Administración, del 
Director General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Viceministra de Salud Pública, y del 
Secretario General; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30518, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2017; la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de los servidores y funcionarios públicos y 
sus modificatorias; su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 047-2002-PCM y sus modificatorias; y la 
Directiva Administrativa para la Certificación de Buenas 
Prácticas de Manufactura en Laboratorios Nacionales y 
Extranjeros, aprobada por Resolución Ministerial N° 737-
2010/MINSA, modificada por Resolución Ministerial N° 
798-2016/MINSA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar en comisión de servicios, 
el viaje de las químicos farmacéuticos Gloria Melida 
García Molina y Magna Arsenia Chiroque Limaymanta, 
profesionales de la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas, a la ciudad Dublín, República de 
Irlanda, del 9 al 16 de setiembre 2017, para los fines 
expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el viaje de las 
citadas profesionales en cumplimiento de la presente 
Resolución Ministerial, han sido íntegramente cubiertos 
por la empresa QUALITY PHARMA S.A.C., a través 
del Recibo de Ingreso detallado en los considerandos 
precedentes, abonado a la Oficina de Tesorería de 
la Oficina General de Administración, incluyendo la 
asignación por concepto de viáticos, conforme al siguiente 
detalle:

- Pasaje aéreo, tarifa económica para 2 personas 

(c/persona US$ 1 875.50 incluido TUUA) : US$ 3 751.00

- Viáticos por 6 días para 2 personas

(c/persona US$ 2 640.00 incluido gastos de instalación) : US$ 5 280.00
    ------------
Total : US$  9 031.00

Artículo 3.- Disponer que las citadas profesionales, 
dentro de los quince (15) días calendario posteriores 
a su retorno, presenten ante el Titular de la entidad, 
con copia a la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos, un informe detallado, describiendo las 
acciones realizadas y los resultados obtenidos, en 
el evento al que acudirán, así como la rendición de 
cuentas de acuerdo a Ley.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
dará derecho a exoneración o liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud
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Derogan la R.M. N° 701-2017/MINSA, que 
creó la Comisión encargada de la gestión 
y seguimiento de lo dispuesto en el 
Documento Técnico: Modelo de Atención 
de Salud Integral e Intercultural de las 
Cuencas de los Rios Pastaza, Corrientes, 
Tigre, Marañón y Chambira en la Región 
Loreto 2017-2021

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 754-2017/MINSA

Lima, 1 de setiembre del 2017

Visto, el Expediente N° 17-071091-003, que contiene 
la Nota Informativa N° 100-2017-DVM-SP/MINSA, del 
Despacho Viceministerial de Salud Pública; 

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Ministerial N° 594-2017/

MINSA se aprobó el Documento Técnico: Modelo de 
Atención de Salud Integral e Intercultural de las Cuencas de 
los Ríos Pastaza, Corrientes, Tigre, Marañón y Chambira 
en la Región Loreto 2017-2021, cuyo objetivo general es 
brindar atención de salud integral, oportuna, de calidad, con 
pertinencia cultural y que genere confianza y credibilidad en 
las poblaciones indígenas de las precitadas cuencas;

Que, por Resolución Ministerial N° 701-2017/
MINSA, se creó la Comisión encargada de la gestión y 
seguimiento de lo dispuesto en el Documento Técnico: 
Modelo de Atención de Salud Integral e Intercultural de las 
Cuencas de los Ríos Pastaza, Corrientes, Tigre, Marañón 
y Chambira en la Región Loreto 2017-2021, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 594-2017/MINSA; 

Que, con el documento del visto, el Despacho 
Viceministerial de Salud Pública ha solicitado dejar sin 
efecto la Resolución Ministerial N° 701-2017/MINSA, por 
cuanto el Documento Técnico: Modelo de Atención de Salud 
Integral e Intercultural de las Cuencas de los Ríos Pastaza, 
Corrientes, Tigre, Marañón y Chambira en la Región Loreto 
2017-2021, aprobado por Resolución Ministerial N° 594-
2017/MINSA, contempla como parte de la organización 
para la implementación del precitado Modelo de Atención, 
la existencia de un Comité de Gestión, el cual tiene similares 
funciones a las asignadas a la Comisión antes indicada; 

Que, mediante Informe N° 621-2017-OGAJ/MINSA, la 
Oficina General de Asesoría Jurídica ha emitido la opinión 
legal correspondiente; 

Con el visado del Director General de la Oficina General 
de la Asesoría Jurídica y de la Viceministra de Salud Pública; 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
en el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-207-SA, 
modificado por Decreto Supremo N° 011-2017-SA;

SE RESUELVE:
Artículo 1.- Derogar la Resolución Ministerial N° 701-

2017/MINSA, que creó la Comisión encargada de la gestión 
y seguimiento de lo dispuesto en el Documento Técnico: 
Modelo de Atención de Salud Integral e Intercultural 
de las Cuencas de los Ríos Pastaza, Corrientes, Tigre, 
Marañón y Chambira en la Región Loreto 2017-2021, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 594-2017/MINSA, 
por las razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente Resolución Ministerial. 

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud

1561608-2
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Aprueban la Guía Técnica: “Guía de Práctica 
Clínica para el Diagnóstico y Tratamiento de 
la Enfermedad Diarreica Aguda en la Niña y 
el Niño”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 755-2017/MINSA

Lima, 1 de setiembre del 2017

Visto, los Expedientes N° 17-014810-017 y 17-
014810-016 que contienen el Informe N° 061-2017-EVN-
DVICI-DGIESP/MINSA, el Informe N° 043-2017-EVN-
DVICI-DGIESP/MINSA, la Nota Informativa N° 
832-2017-DGIESP/MINSA y la Nota Informativa N° 
877-2017-DGIESP/MINSA de la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, dispone como ámbito de competencia del 
Ministerio de Salud, la salud de las personas;

Que, el artículo 4 de la Ley precitada, dispone que 
el Sector Salud está conformado por el Ministerio de 
Salud, como organismo rector, las entidades adscritas 
a él y aquellas instituciones públicas y privadas de nivel 
nacional, regional y local, y personas naturales que 
realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto 
directo o indirecto en la salud, individual o colectiva; 

Que, los literales a) y b) del artículo 5 de la acotada 
Ley, señalan que son funciones rectoras del Ministerio 
de Salud, el formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de 
Promoción de la Salud, Prevención de Enfermedades, 
Recuperación y Rehabilitación en Salud, bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
así como dictar normas y lineamientos técnicos para 
la adecuada ejecución y supervisión de las políticas 
nacionales y sectoriales;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA y modificado por el Decreto 
Supremo N° 011-2017-SA, establecen que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para 
dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de Salud 
Pública entre otros, en Intervenciones por curso de vida y 
cuidado integral;

Que, asimismo, los literales a), b) y d) del artículo 64 
del precitado Reglamento establecen como funciones 
de la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública el coordinar, proponer y supervisar 
las intervenciones estratégicas de prevención, control 
y reducción de riesgos y daños entre otros, en materia 
de Intervenciones por curso de vida y cuidado integral; 
proponer, evaluar y supervisar la implementación de 
políticas, normas, lineamientos y otros documentos 
normativos en materia de intervenciones estratégicas de 
Salud Pública; así como, proponer, conducir, supervisar 
y evaluar el planeamiento y/o modelo de las acciones de 
las intervenciones estratégicas de prevención, control y 
reducción de riesgos y daños a la salud, en coordinación 
con los órganos competentes del Ministerio de Salud; así 
como con los gobiernos regionales;

Que, por Resolución Ministerial Nº 291-2006/
MINSA, se aprobaron las Guías de Práctica Clínica 
para la Atención de las Patologías más frecuentes 
y Cuidados Esenciales en la Niña y el Niño, que en 
número de diez (10), forman parte de la referida 

Resolución, entre ellas, la signada con el numeral “3. 
Guía de Práctica Clínica Diarrea Aguda y Cólera en la 
Niña y el Niño”;

Que, mediante los documentos del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública, en el marco de sus competencias ha elaborado 
la propuesta de documento normativo denominado Guía 
Técnica: “Guía de Práctica Clínica para el Diagnóstico 
y Tratamiento de la Enfermedad Diarreica Aguda en 
la Niña y el Niño”, con el objetivo de establecer los 
criterios técnicos para el diagnóstico y tratamiento de 
la enfermedad diarreica aguda en la niña y el niño, 
priorizando los menores de 5 años, contribuyendo 
a la reducción de la morbilidad y mortalidad por esta 
enfermedad. Asimismo, ha propuesto la derogación del 
numeral “3. Guía de Práctica Clínica Diarrea Aguda y 
Cólera en la Niña y el Niño”, aprobado con Resolución 
Ministerial N° 291-2006/MINSA;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública; 

Que, mediante el Informe N° 462-2017-OGAJ/MINSA, 
la Oficina General de Asesoría Jurídica ha emitido opinión 
legal;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
del Director General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Viceministra de Salud Pública y del 
Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; 
y,

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, y el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 
008-2017-SA y su modificatoria aprobada por Decreto 
Supremo N° 011-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Guía Técnica: “Guía de 
Práctica Clínica para el Diagnóstico y Tratamiento de la 
Enfermedad Diarreica Aguda en la Niña y el Niño”, que en 
documento adjunto forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, la difusión, 
monitoreo, supervisión y evaluación del cumplimiento de 
la presente Guía Técnica.

Artículo 3.- Derogar el numeral 3 del artículo 1, de la 
Resolución Ministerial Nº 291-2006/MINSA, referido a la 
“Guía de Práctica Clínica Diarrea Aguda y Cólera en la 
Niña y el Niño”.

Artículo 4.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud

1561608-3

Encargan funciones de Director Ejecutivo 
de la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General del 
Ministerio de Salud

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 756-2017/MINSA

Lima, 1 de setiembre del 2017

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 042-2017/
MINSA, de fecha 25 de enero de 2017, se designó a 
la licenciada en administración Raquel Janet Falconi 
Velásquez, en el cargo de Directora Ejecutiva (CAP-P N° 
756), de la Oficina de Transparencia y Anticorrupción de la 


